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. Sw» Mimal is Justicia
CURATELA de Serafina Tejada;

En la ciudad de Salta, á los nueve
' días del mea de Noviembre del afio mil
novecientos doce, reunidos los señores
miembros del Superior Tribunal en su
salón de acuerdos ;para fallar el juicio
«Cúratela deJ Serafina.* Tejada»/el señor
Presidente declaró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el
orden én que los señores vocales han

   de fundar Su voto,-resultando el siguien
te: Doctores Ovejero. Cornejo y Arias.

El Doctor Ovejero dijo:
Viene por recurso de apelación el

    auto del señor Juez de Ira. Instancia
    de fecha Octubre 2.3 dél presente año

corriente & fs. 271 vta-, por el cual
regula los honorarios del Doctor Juan
Tomás Frías- y Procurador don Elias
Gallardo, en las sumas de trescientos y

  cien pesos respectivamente. •
Dicha apelación se funda en que los

apelantes encuentran baja la regulación
practicada por el juez.

Estudiando' este incidente, se vé que
al demandado no se le ha dado parti
cipación én este cobro, lo que-.hace esen
cialmente nulo el procedimiento obser
vado por el Juez de ira. Instancia.

Por éste motivo voto por la nulidad
y que sé pasen estos autos al Juez que
corresponda para que tramite el cobro
con arreglo á derecho.

Los demás miembros del Tribunal se
adhieren al voto que precede, habiendo
quedado acordada la siguiente senten
cia:

Salta, Noviembre 9 de 1912
Y vistos:—Por los fundamentos del

acuerdo que precede, declárase nulo el
auto recurrido, y pasen estos obrados al
Juez que corresponda.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

». 1

A. M. Ovejero—Abraham Cornejo—
Flavíq Arias,

Ante mí.

       José A. Araoz,
Strio.

DESLINDE de las fincas Ovéjería y
Vertientes dé Miguel Zer-
dán.

En la ciudad de Salta, á los once
días del mes de Noviembre del año mil
novecientos doce, reunidos los señores
miembros del Superior Tribunal en su
salón de acuerdos para fallar el juicio
«Deslinde de las fincas Ovejería y Ver
tientes de.Miguel Zerdán», el señor Pre
sidente declaró abierta la audiencia.

Se hizo ún sorteo para establecer el
orden-en que los señores vocales han
de fundar Su voto, resultando el siguien
te: Doctores.Arias, Cornejo y Torino.

El Doctor Arias dijo:
Que en atención al trabajo practica

do y su importancia, estimaba los hono 
rarios del Doctor Vicente Tamayo y'Pro
curador Francisco Alemán en las canti-,
dades de doscientos y cien pesos
respectivamente.

Los demás miembros del Tribunal
adhieren al voto que precede, habiendo
quedado acordada la siguiente senten
cia:

Salta, Noviembre 11 dé 1912

Y vistos:—Por los fundamentos del
acuerdo que precede se estima los ho
norarios del Doctor Vicente Tamayo en
la suma de doscientos pesos y. los del
Procurador don Francisco Alemán en
cien pesos moneda nacional.

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvase.

’Flavio Arias— Abrasan Cornejo—
t Arturo S. Tobino

Ante mi:—
José A. Araoz'

" ■ Strio.

JUICIO iniciado por don Remigio Ova
lle para comprobar el falleci
miento de su padre don Ma
nuel Ovalle.

En la ciudad de Salta, á primero
de Octubre de mil novecientos doce,
reunidos los señores miembros del Su
perior Tribunal en su salón de acuer
dos para fallar el juieio «Iniciado por
don Remijio Ovalle para comprobar’el
fallecimiento de su padre don Manuel
Ovalle», el señor Presidente declaró
abierta la audiencia.

En este estado el Superior Tribunal
resolvió. pasar á cuarto intermedio pa
ra fallar en seguida, firmando él señor
Presidente por ante mí de que doy fé—*
Cornejo—Ante mí—José A. Araoz—En

la ciudad de Salta, á los doce días del
mes de Noviembre del año ’ mil nove
cientos doce, reunidos los señores miem
bros del Superior Tribunal en su salón
de acuerdos para fallar el juicio «Ini
ciado por don Remijio Ovalle, para com
probar él fallecimiento de su padre don
Manuel Ovalle», el señor Presidente de
claró abierta la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer el
orden en que. los señores vocales han
de fundar su Voto, resultando el siguien
te: Doctores Torino, Cornejo y Arias.

El doctor Torino dijo:
En la demanda deducida,1 soy de opi

nión que se debe modificar la sentencia
recurrida haciendo lugar á la demanda
en cuanto se refiere ál heredero don
Remijio Ovalle condenándolo al pago
de la cuenta demandada por su parte
proporcional en la sucesión; se debe
condenar igualmente, á doña Magdale
na de Ovalle al pago únicamente del
pastaje de todos los animales en pro
porción también de su parte..

Sin costas en primera instancia con
firmándose én todo lo demás la senten
cia. Sin costas en esta instancia.
- Los demás miembros del Tribunal se
adhieren al voto'que precedo, habiendo
quedado acordada la siguiente senten
cia:

Salta, Noviembre 12 de 1912.

Y vistos:—Por Ios -fundamentos que
preceden .se modifica la sentencia re
currida, haciéndole lugar á la deman
da ,en lo que se refiere al heredero Re
mijio Ovalle, condenándolo al pago de
la cuenta demandada por su parte én
la sucesión y se condena á doña-Mag-.
dalena de Ovalle al pago deí pastaje
en proporción también de su parte. 'Sin
costas en 1.a Instancia, confirmándose
en todo lo demás la sentencia. Sin cos
tas en esta instancia.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.

Arturo S. Torino — Abrahan Cornejo
—Flávio Arias. 7

■Ante mi:
José A. Araoz,

o Secretario.
! ——•

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

JUICIO ordinario seguido por Aurelio
Nieve contra la sucesión Napo
león Peña.

Salta, Noviembre 20 de 1912

Y vistos:—Los autos sobre escritura-
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comprobada, pues no era“ un reconoci
miento lo-manifestado al contestar la
tercera pregunta del interrogatorio, * ca
reciendo en consecuencia de basé legal
la demanda para prosperar. Que', por
otra parte se- demanda ..-Ja escrituración
de un lote dé terfénó 'de'doce'metros de
frente y en la boleta aludida solamen
te se habla de un lote de diez metros
de?frentó'por cincuenta dé fondo que
hace una superficie dé quinientos me
tros cuadrados que á setenta centavos
el metro forma-el precio de trescientos
setenta y cinco pesos, y que la'cuota
mensual de quince pesos treinta centa
vos no es la cuota que corresponde á
la suma' de. cua'rocíentós treinta y ocho
pesos á que él’actor dice asciende el
valor del terreno' comprado, no debien
do én‘consecuencia-ser aceptada la pre-
tención del actor, de que’el terreno
comprado tenga doce metros de frente.

Que no es aceptable se de por rela
ción al plano de fs. 8 sobre las /cons
tancias de la boleta de fs. 3 se cita fue
ra aceptada por ser. la boleta un’ con
trato á que deben .Sujetarse las partes
como á la ley misma, por tanto pide,
se- rechace la demanda y se ' limite la:|
^escrituración á un íote de diez metros
:de frente y nó de doce como pretende
el demandado, con costas; y

. . ' ' CONSIDERANDO: ; y

/I. Que la firma dé'la boleta priva
da acompañada cómo báse de la deman
da no ha sido reconocida.-en autos co
mo tampoco su contenido.

H Que: para que dicho documento
liciera plena fé era necesario. qué .hu
biese sido réconocido y declarado debi
damente ó su firma reconocida con arre
glo á los artículos 1,02,6 y-1028 Códi
go Civil. ’ '

HL Que aun qué la parte demanda-
dá reconoce haber recibido pagos que
constan en la libreta que cconfíéñé .la
boleta aludida y qué pueden 'tener re
lación con Jo que se distutej atento lo
dispuesto por-el articulo 218 Cód. de
Comercio esto nó .podía' explicarla men
cionada boleta como contrato de venta,
pues la señora Francisca Z., de , .Peña,
sucesora demandada no figura' cómo
parte en el contrato de referencia.

IV Que atenté las consideraciones
precedentes, no es del'caso apreciarlos
demás fundamentos de ladémanda.

Por estas'consideraciones y leyes ci
tadas se rechaza la /demanda en todas
sus partes, ; sin costas, por no encontrar
mérito; para- imponerlas. ’

Repóngase*los. sellos y publíqueseen
el Boletín Oficial. ’ ' ■••.>■

r Vigente Arias;,
' Es cópia—.

Mauricio Sánmillán
S.E. •<

ción de un lote de terreno ubicado en
. esta ciudad, seguidos por don Aurelio
1 Nieve contra la sucesión de don Na-
.. poleón Peña. ,. • '

La demanda por lá que Se establece
que ha'comprado en remate público el
referido tseñor Nieve" él expresado, se
ñor Pena un lote de terreno’ señalado
con el número ocho en el plano que se
adjunta,, adjuntándose también la libre-,
ta en qué consta la referida compra
y las condiciones dé su pagó. Que por
un, error en .dicha- libreta se asignaba
un frente de (diez. metros al terreno
comprado. Que- por íá libreta adjunta
consta que se ha. pagado el s diez por
cie,nfo en el acto del remáte y trece

■ cuotas que suman, doscientos’ treinta y
cinco pesos cuarenta centavos moneda
nacional, faltando doscientos dos sesen
ta centavos para abonar el valor
íntegro, cuya suma ; como se acredita

- por el certificado que se adjunta ha si
do depositada en el Banco Provincial.
—Que habiendo fallecido-el señor Na--
poleón Peña, promueve.el señor Áure-
lio Nieve juicio ordinario contra la'.su-
césión, pidiendo-sea-esta’condenada á
otorgar ; escritura pública de énagena-

/ción de un lote de- terreno, ubicado ..en.
el Boulévard'San ^Martín entre . Maipm
y Pichincha, con costas; y -

RESULTANDO:-.

1°. Que se'dio por decaído el dere
cho de contestar la -demanda en-méri-

    to de la rebeldía acusada,
3o. Qué abierta la causa á prueba

se ha producido lo. que exprésa la cer
tificación dé fs. - del actuario.

3o. Que alegando - de. bien probado
el actor sostiene, que por el escrito de

  fs. 18 y .-los au tos testamentarios produ
cidos de la demanda contra lat 'esposa
del señor Napoleón Peña. Que el ins
trumento acompañado á los autos de/

  muestra Iá existencia del ' contrato de
eompra-vénta que funda la demanda y
su ejecución parcial en cuanto ál pre
cio de dicha venta; queja demandada

   . no desconoce los documentos de fs 1,
2, 3, 4 y5 al decir- que cree que las

  firmas que ellos suscriben son de- su
esposo; que la demandada y suscrita

  Látórre han reconocido por suyas las
  firmas;de la. librefa-.referida y.estar au

torizadas para -ello,por" el señor Pe
ña y reproduciendo las'inanifestaciones
formuladas en la demanda, .pide se fa-
Ilé^está causa^haciehdo lugar’á ella.

4o. Que alegando, sobre el mérito
  de 1» prueba- la parte demandada sos

tiene la improcedencia de la (demanda
por haber sido dirigida personalmente

  aunque la declaratoria ’ á su favor se hi
zo con posterioridad debe'; estarse, á la
forma como se trató. á la «litis perden-
eia», como también que la firma que sus
cribe la boleta privada en 'la tercera
página de la libreta presentada, no está

Leyes y Decretos - 7

Ministerio de.
Hacienda , .

Salta, Enero 28 de 1913^ ■

Vístala precedente nota déí • señor’
Roberto Bahicke, en la. que hace renun
cia de sus derechos como. denunciante
de una zona de ciento -treinta y cinco
mil hectáreas de tierra fiscal en el De
partamento de Rivádavia, de que ins
truye el expediente n°. 202, anulando
á la vez la cláusula que respecto de,
estos derechos; se reservará en la pro
puesta de concesión ferroviaria que tie
ne- presentada á la H. Legislatura por,
intermedio del P. Ejecutivo. ’ .

.Considerando . conveniente; para la .
Provincia este desistimiento, por' cuán
to quedan liberadas esas tierras y per
mite disponer de ellas, ampliándolas k á
la concesión ferroviaria en forma que
mejor consulte al interés público. /■ /

El Gobernador de la Provincia :
DECRETA: c

' Art. Io,—Acéptase ■ el • desistimiento -
que ■ formula el señor Roberto Bahic
ke en la nota que precede, como tam
bién/ la renuncia del derecho queísé re-
servara’en la solicitud de concesión fe
rroviaria de- Embarcación del Pileqma-
yo que tiene presentada ;á. la H. Legis- ,
latera,, por • intériñédio dél Poder Eje
cutivo., ■ ■'

Art. ,2o.—Devuélvase al referido', se
ñor Bahicke, la suma dé quince mil
trescientos pesos m/q; qué/depositara pa
ra el pago dé mensura de la tierra por
el denunciante, ‘con más los 'intereses
desde la fecha del depósito, á razón del
Siété por ciento anual. . ’ . ;. ‘ ■

Art, 3°. —Comuniqúese,' públíquese,. tó
mese razón en Contaduría, , insértese .en
el 'Registro. Oficial y'agréguese á sus
antecedentes. ’ • ;

‘ FIGUEROA
’ ■ Ricardo Araoz.

Es cópiá'
■ : J. M. Leguisamón

É . , S. S. / ■'

Ministerio de. -         
Hacienda    

. Salta, Eneró'31 de 1913

Encontrándose vacante ' el cargo de
Receptor de Rentas del Departamento
de Anta,' por renuncia d.é don- Anten'or
Fernández que lo desempeñaba..

El Gobernador de la Provincia
    

DECRETA.:         

Art. Io. Nómbrase para ocupar el
referido cargo á don Paulino Echazú.-
■'• Art..12°*' Acéptase" la fianza dada en
su favor por el señor Ciríaco García,
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por la suma de siete mil pesos moneda
nacional.

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese é
insértese en él Registro Oficial.

' FIGUEROA
Ricardo Araoz

Es cópia:—
Juan Uartín Leguizamón

8. 8. .

Ministerio de
Hacienda

Salta, Febrero 6 de 1913

Atenta' la nota dirijida al Ministerio
de Hacienda ¡por el señor Director Ge
neral de Catastro, avisando‘haber ter
minado los trabajos preparatorios, para
que los1, catástradores puedan empren
der la tarea que les corresponde . Ha
ciendo uso de la facultad conferida por
la ley de cuatro de Octubre de ipil no
vecientos doce.

El Gobernador de la Provincia
■ > DECRETA:

Art. Io. ‘Nómbrase catastradores de
la propiedad raiz, para el catastro que
regirá desde el año mil novecientos ca-

  torce á mil novecientos diez y ocho in
clusive y, hasta el 31 de Diciembre del
presente año á los siguientes señores:

José Miguel Gorriti, Adolfo Diez,
  Mariano Cornejo hijo, Ricardo Lozano,
Fernando Sanmillán- y Domingo Men-
dilahárzu.

  . Art. 2°. • Asígnase el sueldo mensual
de trescientos cincuenta’pesos m/n.. y viá-

   tico de ciento cincuenta pesos de igual,
moneda, para cada catástrador, corrien
do de su cuenta los gastos de ¡movili
dad y de más que efectuaren en el des
empeño de su cometido. ;

Art. 3o. Los catastradores se pre
sentarán en el día de la fecha á su
superior en gerarquía á recibir órdenes;
sometiéndose á las disposiciones del re
glamento aprobado eóñ esta fecha.

Art. 4o. .Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial.

FIGUEROA ’ •
. r Ricardo Araoz

Es cópia. ‘ '
Juan Martín Leguizamón

- 8. 8.

1 Ministerio de
Hacienda

Vista la precedente memoria y ; ba
lance del Banco Provincial de Salta,
correspondiente-al ejercicio de 1912.,

  El P. Ejecutivo de la Provincia

\ DECRETA:

, Salta, Febrero 6 de 1913,

FIGUEROA
Ricardo Araoz.

Es cópia—:
< ’ Juan Martín Leguizamón

■ 8. S-.

Habiéndose aceptado en la fecha la
renuncia presentada'por el señor Esco
lástico C. Aparicio del cargo de Comi
sario de Policía del Departamento dé
la Caldera y siendo necesario designar
la persona que deb.e'reemplazarlo: i

El P. Ejecutivo de la Provincia l .

• ‘ < DECRETA: '

Art. Io. Nómbrase para desempeñar
dicho cargo al señor Julio del Solar.

Art. 2o. El nombrado recibirá dél re
nunciante el archivo y demás elemen
tos pertenecientes á la Comisaría bajo
de inventario y propondrá al Ministe
rio de Gobierno por intermedio del se
ñor Jefe de Policía las personas que
deben desempeñar las comisarías de par

tido' durante el corriente año.
Art. 3o, Comuniqúese, publíquese y

dése al R. Oficial. 1

Salta, Febrero 8 de 1913

Francisco M. Uríburu
Es cópia.

José M. Outes
: ■ ' 8. 8. ‘

Atenta la propuesta presentada , por-
el señor Jefe de Policía, para que se
provea si cargo de Celador de la Peni
tenciaría. . ‘

El Poder Ejecutivo de la Provincia •
" ■ ’ DECRETA: -

Art. Io. Nómbrase para.desempeñar el
puesto de- Celador de la Cárcel Peni
tenciaría á don’ José P. Callo.

■ Art." -2?—Comuniqúese, ■ publíquese y
dése ál R. Oficial.

Salta, Febrero 10 de 1912.

.. .. ... Francisco M. Uríburu
Es copia • '-

i José M. Outes
i 8. 8. -

1 __
Encontrándose vacante el puesto de

Encargado de Ja oficina del Registro
Civil que funciona en el lugar de Lu-
racatao, jurisdicción del Dpto. de Moli
nos, por renuncia del señor Miguel Sin
glan.

dicho puesto al señor don J. Navor Gó
mez con antigüedad del l.° del corrien
te mes. '

Art. 2o. El nombrado procederá á
recibir del renunciante Tos libros y de
más útiles pertenecientes á Ja oficina.

Art. 3°.' •.‘Comuniqúese, publíquese, y
dése al R. Oficial. , . v

Salta, Febreró ll de 1913.

.I. FIGUEROA

Francisco M. Uríburu?

Es cópia.
■■■ losé M. Outes'

. s. s.- ■;
Debiendo, procederse á la renovación

de los miembros, de las H. H, Cámaras
T-égislativas de la Provincia de acuerdo'
con las disposiciones contenidas en los
artículos 63, 70 y 78. de la ¿Constitución
y délos artículos 23 y 29 dé la aLy
de Elecciones provinciales, y eú. viets
de lo comunicado por los señores Pre
sidentes. de ámbás cámaras eti qué dan
cuenta de las vacantes producidas y que
deben producirse el dia 30 de Abril pró
ximo venidero. . ’. ■;

El' P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA: '.

¿ Art. Io—Convócase al pueblo- de los
departamentos de la Capital, Cafáyate,
Chicoana, Campo Santo, ¿San ’ Carlos,
Cerrillos, Caldex a, Métán, Viña," Rosario
de la Frontera, Santa, Victoria, Cachi,-Ro
sario de Lerma, Candelaria y, Rivadavia;
á elegir sus representantes á-ías .honora
bles Cámaras Legislativas de’ la. Provin
cia en la forma siguiente: Un senador
por cada uno dé los departamentos de la
Capital, Cafayate,. Chicoana, Campo San
to, San Carlos, Cerrillos, Caldera, Metán,
Viña, Rosario de la Frontera, Santa, Vic
toria y Cachi:, Cu atro- diputados por la
Capital, dos por Rivadavia y uno por
cada uno de los departamentos de Ca
fayate, Chicoana, .Campo Sant>‘, San
Carlos,- Cerrillos, Caldera,¡Metan, Viña,
Rosario:de Lerma y Candelaria..

Art. 2o—Designase el dia domingo
2 del próximo me^ de Marzo para que.
tenga lugar dicha elección en todas las
secciones electorales convocadas por ell
presente decreto.

Art. 3o Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Febrero 11 de 1913

o FIGUEROA
Francisco M. Uríburu’

Art. 19. Apruébase el expresado ba
lance del Banco Provincial de Salta.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial. •

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. 1°. Nómbrase para desempeñar

Es cópia.
José M. Oules

' S. S.
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’W DE CREACION BEL BOLETIN
' EKSenado y Cámara de Diputados déla

provincia de Salta, sancionan con fuerza
de

■ • . LEY: , . ; •
Art. 1.® Desde la promulgación de es

ta ley Habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se ñará bajo la vigilancia del ministerio de
góíoíefño. •

  Art. 2.» Se insertarán en este boletín:
1®. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones; •

2. ® Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ,

3. ® Todas las sentencias definitivas ó
.interlocutorias de los Tribunales de Justi-

" cía*. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
da remates, y en general todo acto 6 do-

\ aumento que por fas leyes requiera publi-
’ ’cidad. • ' .

,’Art. 3,® Los sub secretarios del Poder
' . Ejecutivo, los 'secretarios de las cámaras
f legislativas y de los Tribunales dé Jüsti-

cía y los jefes1 de oficina, pasarán diária-
  . mente á la dirección del 'periódico oficial,

copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.® Las publicaciones del Boletín
Oficial se. jtendráns por autenticas, y un
ejemplar dé “cada una dei ellas "ge distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
lás cámaras; legislativas y todas las ofici
nas judiciales o administrativas dé la pro-

 „ vmcia. ’ ■ „
Art. 5.® En el archivó general' de la

  provincia y en el de la Cámara de Justicia
  se coleccionarán dos ó más ejemplares
  del Boletín Oficial para que puedan ser
  compulsadas sus publicaciones, toda vez

que se suscite duda á su respecto.
  Art. 6.® Todos los gastos que oca.sione
  esta ley se imputarán á la'misma.

Art. 7.» Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908. ...

Félix -Usandivaras
 . ■ Juan B. Gudiñq.

S. de la C. de DD.
Angel Zerda . -

Emilio Solivtrtz
S. del S.

• .Departamento de Gobierno..
  Téngase por-ley de. la Provincia, cúrh-

plase, comuniqúese, publíquese y dése al
fe. Oficial; . ..

  . ■ • . . LINARES
SantiagoM. López

En el concurso civildeacreedores for‘
mado á los bienes de don1 José Miguel

. Gorriti .y doña Luisa 0. dé Gorriti, el
señor Jaez de primera-Instancia en lo Ci*
vil y Comercial docto.- Alejandro Bassa'
ni, ha dictado el siguiente decreto:—Salta

  Febrero 12 de 1913—De s cuerdo con'lo.
    _ dispuesto en el artículo 70 del código de

procediinieutna, como se pide en el escrito
da fojas-26 Señálase para que tenga Ju*
gar la..audiencia el dia 5 de Marzo pró‘
x-ino a horas W a. m —BASSANI. Lo ¡lauez., pr.r ei oau con iu <uura> ptu.
que el subscripto secretario hace saber á 'piedad de Ricardo Sanmillán, por el

1 , iM- ‘
todos los acreedores, para la verificación
descréditos tendrá lugar con los aereado1
reTijuéFebrerp 12
de 1913— Zenon Arias—Secretario.

299 v Me. 5, ,

Por disposición del seño.r Jue'z de
Ia Instancia en lo Civil y Comercial
doctor, Francisco' F. Sosa, se cita por
el presente y' por él término de 30
días, á los que sé consideren con de
recho á la sucesión dé don FERMIN
GUTIERREZ v.doña JOSEFA LA
GUNA DE GUTIERREZ, --para que
durante ellos se presénten á hacer
valer sus derechos en cualquier ca
rácter—Salta, Diciembre 12 de 1912.'
—NOLASCO ZAPATA, E. Secretario."

Se hace súber por empresente que
el Juzgado de Ia Instancia, á cargo
del doctor Alejandro Bassani, hijo,
secretaria del qiie suscribe, se ha
abierto el juicio sucesorio de don
Leonardo Medina y ordenado se lla
me por el tírmiao de 30 días á .to
dos los que tengan derecho en ios bie
nes de ésta sucesión, bajo apercibi
miento.—Salta, Febrero 14 de 1913—
Zenón Arias, secretario.- . . '

. , 3Qp:v.Mz,14

iHLoxxiertos

J0SE MJRÍALE6ÜM0N
Por disposición del señor Juez de

Primera Instancia doctor Vicente Arias,
el Martes 25 de Febrero del.corriente
año, á las 4.1j2 p. m. y en el local de
¿La Mutua» Alvaradó 896 donde estará,
mi bandera, venderé en subasta pública
y dinero al contado y con base de $
200 ó sean "las dos terceras partes de
la ávalúacíóñ fiscal, un terfeñó pertene
ciente á los esposos Arturo y Amalia G.
de López—ubicado en el pueblo de Ce
rrillos, capital dél departamento del
mismo nombre y comprendido dentro de
los siguientes límites: al Norte con pro
piedad de doña Ana P. de Fernández—
aí Sud con pertenencia de don Joaquín
J. Salas, al Oeste con la callé pública
y al Este con propiedad también de la
ya citada señora de Fernández.

‘ _ José. María Lenuizambn
. Martiliero

POR
Víctor *M. Saravia

El 25 de Febrero de 1913 á las 5 p. m.
Por ordón del señor juez de prime-

ra instancia doctor Alejandro Bassa-
ni en el juicio sucesorio de don José
F. Yañez remataré una finca y uú
sitió ubicados , en .gl . Carril departa-
mentó de Chicoana. La finca está
calculada én una ostensión de 40 hec
táreáe se vende lo que resulta por
los títulos limita al Norte con «don
José L. Muñoz y Cayetano Eleazar
,Yañez, pr.r el Sud con la «Obra» pro

Este con . José L - Muñoz y al Oeste
con el, eamino-nacional á Guachipas,
basp . jí> ÓOO^piesos %

’El sitio ^con una casa chica—tiene
por límites al Norte con camino que
-válhlá'í6áiyrmofíté;-ál Súds con propie-
dad que fué de don Carmen Yañez,
por el Este con propiedad de doña
Aurora T. de Díaz y por, el .Oeste con
la calle pública—bajo la base ,de..seír
cientos pesos m/n. 1

NOTA:—La venta «e hace al CON*
.TADO con ,1a empresa condición que
los compradores se conformarán- con
íbs títulos y ahtecedentes que constan
eñ autos siendo responsables los conr
pradores de los daños y perjuicios en
caso de desistir de la compra de des
pués de verificado él-remate.

Seña del l(j % en el acto del remate
sin excepción, , ' .

El remate tendrá lugar en la confi*"
teria Jockey Club, Avenida Alsina
Plaza 9 de Julio, . K<:-„ ... z

Ticíór M. Sbravia.
' 304vF25 * .

GRAN REMÁTE
J • - /

POR z

Saravia, Outes y Tamayo

■\ JUDICIAL ,

□El 15 de Febrero de 1913 a fas 4 p. m.-

En nuestro escritorio BALCAR
CE 165,

DONPE ESTARÁ LA BANDERA.

Base, $,M,6.66 ó sea las
2|3 partes de la tasación fiscal

Por orden del señor Jjiez de 1.a  
instaocia en lo Civil y Comercial doc
tor Francisco F. Sosa, en. la ejecu
ción seguida por la señora María Vi-
lía "dé/Messones tcontra el señor Teo
doro Jovanovie?:, procederemos á ven-  
der eñ. público, remate, aí‘ contado y ’  
con la base de $ 16.666 66 ó.'sean las-  
2¡8 partes dé la avaluación fiscal; la  
hermosa finca Las Tipas y San Ga-  
briel, ubicada en el Dptó,. de La Vi-  
ña distrito de Coronel Moldes, cuyos  
límites son los siguientes: al Norte.  
con el arroyo ¿e Osma; al Sud, con él  
arroyo de Piscuno: al Este, con; el  
rió de Arias y al Oeste, con el. cami-  
ño' nacional que va á los Valles.

Este remate se efectuará en nues
tro escritorio Balcarce 165: donde esta-  
rá la bandera á las 4p. m. del día 15  
de Febrero de 1913,

Seña del 10 % en el acto del remate.
Por datos á la Secretaría del Juz-  

gado ' á cargo del doctor Sosa ó al es-  
critórío de los suscritos.

Saravia,' Outes ‘ y’ Tamayo.
271.v, Fbro/15. Balcarce 165.  

Teléfono 231« 


